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ACTA DE ELIMINACION DE SERIES DOCUMENTALES 

06/2023 

En la ciudad de San Salvador, a las diez horas del día veintiséis de julio de dos mil veintitrés, 

reunidos en el parqueo del módulo ocho del CNR, con la  presencia de las siguientes personas: 

Ana Maritza Gómez Linares Jefa del Departamento de Administración y Servicios de Personal, 

 Colaborador de Archivos del Departamento de Administración y 

Servicios de Personal, Margarita Rosa Silva Prada Presidenta del Comité Institucional de 

Selección y Eliminación de Documentos (CISED), y  Analista en 

Gestión Documental de la UGDA. De acuerdo con lo establecido en el Instructivo para la 

Eliminación Documental del CNR, se llevó a cabo la eliminación documental  de 42 expedientes 

de la Subserie “Expedientes de Personal Permanente/fallecidos en servicio”, los cuales se 

relacionan en el inventario anexo, siguiendo los pasos establecidos: 

1. Se comprobó que los Expedientes, han perdido su vigencia administrativa y legal, según 

la resolución emitida por el Comité de Selección y Eliminación de Documentos: 

Resolución CISED 113-2023, de fecha doce de enero de dos mil veintitrés, por la cual 

se determinó para la serie “Expedientes de Personal”, Sub serie “Personal 

Permanente/ fallecido en servicio” cinco años de conservación en el archivo de 

gestión físico, posteriormente su eliminación total, asegurando antes de la eliminación 

la conservación integra del expediente digitalmente, para su conservación permanente. 

2. Se pesaron los expedientes y se procedió a la venta del papel al señor  

, propietario de la Recicladora . por $4.00 

dólares, según hace constar el comprobante de crédito fiscal No  de fecha 

veintiséis de julio de dos mil veintitrés, monto abonado a la cuenta Corriente No 

 del Banco Agrícola. 

3. Los documentos se entregaron directamente en la planta recicladora del  

, localizada en Ateos, en atención a los datos personales que poseen 

los expedientes, para este proceso realizó la verificación in situ una comitiva del CNR, 

conformada por  como parte de la UGDA y  

a por parte del Departamento de Administración y Servicios de personal, 

quienes verificaron la compactación del papel, el cual es entregado al  

 para su reciclaje respectivo, empresa que cuenta con el permiso ambiental 

No. , otorgado por el MARN. 

 

Con la eliminación del soporte físico se liberan en total 1.00 metro lineal de espacio, 

detallado en el siguiente cuadro: 
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CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 

Total de 
Serie documental metros 

Peso 
(en Libras) 

Precio de venta 
Lineales (ML) 

Expedientes de Personal Permanente/ 1ML 50 libras $4.00 
fallecido en servicio 

Total 1ML 50 libras $4.00 

Por lo tanto se procedió a la eliminación de los expedientes anotados en el inventario 
adj unto, que hace parte de esta acta. 

Damos fe de lo anterior, firmamos 
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